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M0.2049-11-01-05-F CONSTITUCION DE COMPAÑÍA ALPINA SUR 
CIA.LTDA...- o 

CUANTÍA: 1.500 DOLARES. 

En le ciudad de Loja, cabecera del "cantón del 

mismo nombre, República -del. Ecuador, hoy 

trece de mayo del año dos. mil. trece, ante Mi 

Dactor Carlos Cueva Pardo, Notario Suplente 

Ociawo encaraado de la Notaría Quinta Cantonal de. Laja, por «disposición 

suparior, comparecen los señores HERMÁM DÁNILO ROMAN ROMAN, casado; 

JOSE GREGORIO AGUILAR RAMIREZ, casado; Y HENRY  LEODAN 

PEÑALOZA SANCHEZ, casado. los comparecientes son ecuatorianos, mayores 

de edad, portadores de aus cédulas de ciudadania y certificado de votación, 

. domiciliados en Zaruma, provincia de El Oro y ocasionalmente pór esta ciudad de 

Loja, iegalmente capaces para contratar y obligarse, plenamente identificados por 

14 mi, y. me solician que eleve a la calidad de escritura pública ta minuta que me 

presentan, la misma que copiada Hiteralmente €s como sigue: SEÑOR 

HOTARIO:En el protocolo de escrituras publicas a Su Cargo, sivase insertar una 

de constitución de compañía, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMEARECIENTES.- — Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 

HERMAN DANILO ROMAN ROMAN, necociante; JOSE GREGORIO AGUILAR 

RAMIREZ, estudiante: y, HENRY LEQDAN PEÑALOZA SANCHEZ, Agente 

Vendedor, todos los comparecientes son ecuatorianos, casados, domiciliados en 

Zaruma, cantón Zarunta, Provincia de EL Oro SEGUMDA.- DECLARACION DE. 

VOLUNTAD. Los comparecientes declaran que constituyen. como en efecto lo 

hacen. une compañia de responsabilidad lnúitada, que se someterá a las 

disposiciones de la Les de Tompaniss, del Código de Comercio, q los convenios 

de les partes y a las notas del Código Civil TERCERA.- ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA.-Titulo 1.08) nombre, donvcilio, objeto y plazo. Artículo 1.- 
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Nombre.-- El nombre de la compañia que se constituye es ALPINA SUR CIA. 

LTDA.-Articuto 2”.- Domicilio.- El comicilio principal de la compañía es Ja 

cudad de LOJA, perteneciente al Cantón: y Provincia del mismo nombre. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos en mo o más lugares dentro 

del territoria nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes -Artículo 3”.- Objeto.- El objeta de la compañía consiste en: 

4) Compra y venta, importación. comercialización de productos de consumo 

masivo y productos farmacéuticos; 3) Compra venta de llantas y repuestos para 

vehículos, lubricantes y aceites; 3) Comercialización de productos derivados del 

petróleo como gas licuado de petróleo, diésel, gasolina extra, gasolina super, 4) 

Compra y venta de elactrodomésticos y equipos de computación, 5) Compra 

venta de bienes inmuebles, muebies y equipos de oñícina; 6) Compra y venta de 

articulos de plástico; 7) Gompra y venta de erticulos de bazar y fibreria 0 

papelería; 3 importación, comercialización de materiales de maquinana para 

nunaria, así como repuestos, aquipos, iisumos y demás herramientas y 

maternales de minería ; 9) Comercialización de calzado y prendas de vestw; 10] 

Elaboración y distribución de productos lácteos y embutidos, 11) Compra venta 

importación. y comercialización de licores y cigarrilos.-Para el cumplimiento de su 

objeto, la compañía podrá celebrar toaos los acios y contratos pemitidos por la 

ley.-Articulo 49. Plezo.. El plazo de duración de ta compañía es de DIEZ años, 

contados desde ta fecha de inscripción de esta escritura. La compañía podra 

disolverse antes del «encimianto del plaza indicado, o podrá prarragario, 

sujetándosa, en cualquier caso, a las disposiciones legalos aplicables -Títula tl. 

Del Capital.-Artículo 5?.- Capital y paricipaciones.- El capital social es de MIL 

QUINIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América, dividico en WUL 

QUINIENTAS participaciones sociales de UM dólai de valor nominal cada una. - 

Titulo 1.-Oel gobíerno y de la aumiviectración. Artículo 6%.- Norma general.- 

El gobierno: de la compañia currecnodoe a la junta generai de socios, y Su
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adruinistración al gerente y al piesidente -Artícuto 7*.- Convocátarias.- - La 

convocatoria a junta general ejectuara el gerente de la compañia. mediante nota 

dirigida a la dirección registrada por caca socio en ella, con ocho días de : 

¡nticipación, por la menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En 

teles ocho días no se contarán el de la convocatoria m el de realización de la 

junta Artículo 8%. Quórum de instalación... Salvo que la ley disponga otra 

cusa. la junta general se instalará, en prinera convocatoria, con la concurrencia 

ás más del 50% del capita! social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, 

“3 instalará con el número de socios presentes, siempre que se cumplan los 

demas requisitos de ley. En esta ultima convocatoria $e expresará que la junta se 

mstalará con los socios piesentes Artículo 9”.- Quórum de decisión.- Salvo 

cisposicion en contrario de la ley, las decisiones se tomarán con ta mayoría del 

«apilal social concurrente a la reunión.-Articulo 104%.- Facultados de la junta.- 

Corresponde a la junta general el ejercicio de todas las facultades que la ley 

cgufiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada.- 

Artículo 11%.- Junta universal.- No obstante lo dispuesta en los artículos 

anteriores, la junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida en 

Cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deveran suscribir el acta bajo sanción de nulidad de las 

tesoluciones, acepten por unanimidad la cesebración de la junta.-Artículo 12”. 

Presidente de la compañía.- El presidente será nombrado por ta junta general 

para un periodo de DOS años, a cuyo término podrá ser reelegido. El presidente 

contituará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legalmente teemplazado.- 

Corresponde al presidenie:z) Presidir las leuniones de junta general a las que 

asista y suscribir, con el secretario, las actas respectivas.-b) Suscribir con el 

gerente los certificados de aportación, y extender el que cotresponda a cada 

socio.-c) 3ubrogar al gerente 1 el ejercias de sus funciones, en caso de que
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faltare, se ausentare o estuviere imbdedido de actuar, temporal o definitivamente. - 

Artículo 13".- Gerente de la compañía.- El gerente será nombrado por la junta 

general para un periodo de DOS años. a cuyo término podrá ser reelegido. El 

gerente continuará en el ejercicio de sus funciones hasta ser legálmente 

reemplazado -Corresponde al gerente:a) Convocar a las reuniones de junta 

general.-b) Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que 

asista, y firmar, con el presidente las acias respectivas.-c) Suscribir con el 

presidente los certificados de aportación. y extender el que corresponda a cada 

socio.-d) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañia, 

sin perjuicio de lo dispuesto en el artículc 12 de la“Ley de Compañtas.-e) 

Ejercer las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías.-Título  W.-Del  Capital.-Artícula  14%.- Transmisión de 

. Participaciones.- La participación que tiena «el socio en la compañía es 

transmisibla por herencia. Si los herederos tueren varios, estarán representados 

en la compañia por la persona que estos designen. -Articulo 15%. 

Transferencia de Participaciones.- La participación que tiene el socio en la 

compañia es transferida por acto entre vivas en benaficio de atra u otroz socios 

de la misma o de terceros, si se abluviare e, consentimiento unánime de capital 

social y se cumplieren los requísitos señalados en el Art. 112 de la Ley de 

Compañias. La transferencia deberá ser comunicada a la Superintendencia de 

Compañias, dentro de ocho dizs posteriores a la inscripción en tos fibros 

correspondientes, por los administradores, et ios términos del Art. 21 de la Ley de 

compañías. Artículo 16“. Libra de Sucios y Part:icipaciones.- La compañia 

llevará un Libro de Socios y Participaciones en el cual se inscribirán las cesiones 

de participaciones y cualquier variación respeste l deracho sobre ellas.- Título V.- 

Ejercicio Económico v Reserva Legal -Aritilot7”.- El ejercicio económico de 

ta compañía comprenda desde el jriiera de enoro hasta el tremta y uno de 

dicierabre de cada año Artículo 135. La compañía faimará un fondo de reserva
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hasta que éste alcance por lo menos el veinte por ciento del capital sociaf: en 
2 

atención a lo prescrito en el Ar 109 de la Ley de Compañías. -Titulo Via : 

Disolución y liquidación. Artículo 19%.- Norma general.- La compañía, 50 

disolwerá per una o más de las causas previstas para el efecto en la Loy yen e a 

Compañies, y se liquidará con arreglo al procedimiento que corresponda, de 

acuerdo con la misma ley. -CUARTA.-. APORTES.- El capital con que se 

constituye la compañía ha sido suscrito en su totalidad y pagado de la siguiente 

forma: 

po | 
nombres Canital | capital pagado ¡ Capital por! Participaciones 
Socios susento | pagar 

  

  

    7 Numnerario | Especies 

  

DANILO 
OMAN 

ROMAN 

dee ¿7 JOSE|$500 $500 | oy 500 

7, 35 

DN: a y HERMAN $500 $500 500 

  

GORIO 
AGUILAR 
RAMIREZ 

3.  HENRY|$500 $500 500 
LEODAN 
PEÑALOZA | 
SANCHEZ ! 

¡ ¡ TOTALES: $1500 51500 ' | 1500 

QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 
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señalados en los artículos 12” y 13* del estatuto, se designa como presidente de 

la compañía al señor JOSE GREGORIO AGUILAR RAMIREZ, y como gerente 

de la misma al señor HERMAN DANILO RONAN ROMAN respectivamente. - 

DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes acuerdan autorizar al doctor
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Wilson Alfonso Cárdenas, para que a su nombre soficite al Superintendente a 3. 

su delegado ta aprobación del contrato contenido en la presenie escritura, e 

impulse posteriormente el tramite respectivo hesia la inscripción de este 

instrumento.-Usted, señor notario, se dignará añadir tas correspondientes 

cláusulas de estilo -Respetuosamante.-Lr Wiison Cárdenas.- Mat. 11-1920-34 

Zamora- Hasta aquí la minuta que queda elevada a la calidad de escritura pública 

y que los comparecientes la aceptan en su totelidad.- Formalizado el presente 

instrumento pública, yo el Notario lo leí integramente a los comparecientes, 

quienes se ratifican en tado lo expuesto y para constancia firman en ynidad de 

acto conmigo el Notario que doy fe.- Firman: HERMAN DANILO ROMAN 

ROMAN. JOSE GREGORIO AGUILAR RAMIREZ.- HENRY LEODAN 

PEÑALOZA SANCHEZ.- EL NOTARIO ENCARGADO: DR. CARLOS CUEVA.- 

Se olorgó ante mi, en fe de ello confiera asta PRIMERA COPIA que la sella, signo 

y firmo en la ciudad de Loja, al mismo dia de su celebración. 

  

2oY FE: Que en esta fecha MARBINO la Resolución Nro. 

SC.DIC.L.13.140, de fecha 15 de Mayo del 2013, en donde la 

Dra Cristina Guerrero Aguirre, Intendente de Compañías de Loja, 

Resuelve, Aprobar la Constitución de la Compañía ALFINA SUR 

CIA.L.TDA.. el misoo que lo incorporo «n el Protocolo de los 

instrumentos públicos de la Notaría Quirta Cantonal de Loja, a 

mi cargo. Loja veinte de mayo e. 

GS     
   

    

PA PARDO 
A ECTAVO, ENCARGADO DE LA 

PUBLICA GUINTA CANTONAL DE LOJA, 
DISPOSICION SUPERIOR, 
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SIEMPRE SEGURO Y NUESTRO a 

ECONOMISTA ANGEL RIOFRIO AGUIRRE, AN 

GERENTE FINANCIERO - ADMINISTRATIVO esoo” 

CERTIFICA 

Que la compañía “ALPINA SUR CIA. LTDA.” en formación, realizó la apertura de 
una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el día 13 
de mayo de 2013, por un valor de MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $1,500.00) de acuerdo al siguiente 

detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (USD$ ) 

Herman Danilo Román Román $ 500.00 
José Gregorio Aguilar Ramírez $ 500,00 
Henry Leodan Peñaloza Sánchez , $ 500.00 

$ 1,500.00 

Loja, 13 de Mayo de 2013. 

Atentamente, 

BANCO DE LOJA 

Elaborado par Celene Feijóo P. 

fuerte (es .) PBX: (593) (07) 2571 682 + YY RINTEN DEN 

O Fax:(593) (07) 2573 019 MEN 
- Ecuador www.bancodeloja.fin.el :  Civie DENCIA rot
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:LOJA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7503428 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: CARDENAS WILSON ALFONSO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 24/04/2013 13:52:51 

PRESENTE; 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- ALPINA SUR CIA. LTDA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL; 24/05/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEBAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, 
QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO, SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. . 

AX 7 - A    
Re) su DE ORI AS 

INURNIMINCIA DE LOJA 

NDia CODISTINA SIUDDNDEDRA aFITIDNS



Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 
CRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE LOJA, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASÍ COMO LA ESCRITURA Y/O 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 1421 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/05/2013 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 204 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

0704179266 ROMAN ROMAN Zaruma socio Casado 

HERMAN DANILO 

0703739151 AGUILAR RAMIREZ | Zaruma socio Casado 

JOSE GREGORIO 

0703629758 PENALOZA Zaruma socio Casado 

SANCHEZ HENRY 

LEODAN s       
  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

        
  

FECHA ESCRITURA: 13/05/2013 

NOTARÍA: NOTARIA QUINTA 

CANTÓN: LOJA 

N”. RESOLUCIÓN: | RESOLUCIÓN:NO. SC.DIC.L.13.140 DE FECHA 15-05-2013 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA DRA. CRISTINA GUERRERO AGUIRRE 

RESOLUCIÓN: 

PLAZO: DIEZ AÑOS 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ALPINA SUR CIA.LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Capital Pagado 1500,00 

Capital Autorizado 1500,00 

Página 1d 
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"Registro Mercantil de Loja 
| Capital | 1500,00 ] 
  

  

5. _DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS OS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE MISCRIPQIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

"FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 28 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2015 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

No. SC.UJ.L.2013.73 

Denominación: ALPINA SUR CIA. LTDA. 

Constitución: | 

n= 
ss jes 0 

Fecha de Constitución: 13/Mayo/2013 

Domicilio: LOJA provincia LOJA po [Cspital:1500_ | vital: 1500 

— ___ ]fAbogado: ALFONSO CARDENAS | Abogado: ALFONSO CARDENAS |] Sn _——— 

  

Loja, 14/Mayo/2013 

Señor.(a/ta) 
Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 
En su Despacho 

De mi consideración: 

Por el presente, la Dirección Jurídica de Compañías, emite informe favorable para la aprobación de la 
constitución de ALPINA SUR CIA. LTDA. constante en la escritura pública otorgada ante el Notario 
Quinto Encargado del cantón LOJA, el 13/Mayo/2013 . 
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LO S 

Be COMPAÑÍAS 

orIcIO No. sc.pic.L.13. 1111 

Loja, 15 MAY 2013 

Señores 
BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía ALPINA SUR CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma.       

-5 JUN 2019


